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Instituto Municipal de
Servicios Sociales de Elda

 Expediente nº: 001/2024/3790
Asunto: Elaboración y aprobación del Proyecto de Reglamento para la declaración de la situación de 
riesgo de menores residentes en el municipio de Elda.

ANEXO I

NUEVA REGULACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN  DE 
RIESGO DE MENORES RESIDENTES EN ELDA

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objeto de mejorar la 
participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la 
elaboración del proyecto de Reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de 
la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que en fecha 1 de marzo de 2024  se emite Informe propuesta de necesidad de 
elaboración y aprobación del Proyecto de Reglamento para la declaración de la situación de riesgo de 
menores residentes en el municipio de Elda, por la Directora del Instituto Municipal de Servicios 
Sociales de Elda (en adelante, IMSSE).

SEGUNDO.- Que en fecha  4 de marzo de 2024 se emite Providencia que resuelve iniciar el 
expediente para la elaboración y aprobación del Proyecto de Reglamento mentado por la Concejalía 
Delegada de Bienestar Social, Igualdad, Infancia y Personas Mayores y ordena elaborar una Memoria de 
la nueva regulación.

TERCERO.- Que el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula el trámite de consulta pública previa 
para la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, a través del 
portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.

Por cuanto antecede, procede especificar los contenidos de la consulta pública :

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa

La Constitución Española, dentro del Título Primero, dedicado a los Derechos y Deberes 
Fundamentales, consagra en su artículo 39 la obligación de los poderes públicos de asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia y en especial de las personas menores de edad.

Por su parte, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que 
constituye el principal marco regulador de los derechos de los niños/as y adolescentes y que tras las 
modificaciones introducidas por la ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, abordó  una reforma en profundidad de las tradicionales 
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instituciones de protección de menores, establece en su art. 11.2 como principio rector de la actuación 
de los poderes públicos, el interés superior del menor, dedicando su art. 17 a la definición de la situación 
de riesgo y atribuyendo la intervención en esta situación a la administración pública competente 
conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, en coordinación con los centros 
escolares y servicios sociales y sanitarios, y en su caso con las entidades colaboradoras del respectivo 
ámbito territorial.

A su vez, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y adolescencia, desarrolla y refuerza en el art. 2, el derecho del menor a que su interés superior 
sea prioritario, mientras que en su art 9, desarrolla de forma más detallada el derecho del menor a ser 
oído y escuchado.

En el ámbito autonómico, la Comunitat Valenciana asume en exclusiva, en base al art. 49.1 del 
Estatuto de Autonomía, la competencia sobre instituciones públicas de protección y ayuda de las 
personas menores de edad, estableciendo en su art. 10 uno de sus ámbitos primordiales de actuación 
para la defensa y promoción de los derechos sociales, siendo este la protección específica y tutela social 
de la infancia.

Por otro, la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la 
Comunitat Valenciana, en su art. 17.1 letras c) y d), establece como funciones de la atención primaria la 
elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan Personalizado de Intervención Social, 
así como la intervención interdisciplinaria, con el objeto de mejorar la situación social de la persona, 
familia o unidad de convivencia y de dar respuesta a las situaciones de necesidad, vulnerabilidad o 
riesgo.

Por su parte, el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, en su versión desarrollada por el 
Decreto 188/2021, con el fin de garantizar la atención individual integrada y coordinada a las personas 
con necesidades sociales por parte de los servicios sociales de Atención Primaria, regula en su art. 40, la 
Comisión Técnica de Intervención Social, entre cuyas funciones se encuentra la de proponer al órgano 
competente la declaración o el cese de la situación de riesgo, la propuesta de desamparo y los planes de 
protección, así como efectuar las propuestas de provisión de apoyos o cualquier restricción legal de 
derechos de las personas.

Finalmente, la Ley 26/2018 de la Generalitat, de 21 de diciembre, de Derechos y Garantías de la 
Infancia y Adolescencia, dedica el Título III a la protección social de la infancia y adolescencia, más 
concretamente en el Capítulo III se aborda la Protección de las situaciones de riesgo, otorgando un 
carácter prioritario a las actuaciones de prevención, y establece específicamente que corresponde a las 
Entidades Locales la detección, valoración, apreciación y declaración de las situaciones de riego. Son los 
equipos municipales de servicios sociales los que ante el conocimiento de una situación de riesgo, deben 
iniciar las actuaciones oportunas para su comprobación, evaluación y, en su caso intervención, 
estableciendo el oportuno plan de intervención familiar.

 Atendiendo a las competencias de las entidades locales respecto al procedimiento de 
declaración de riesgo de menor, resulta imprescindible que el mismo se encuentre perfectamente 
regulado y adaptado a la normativa vigente.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación

La necesidad de aprobación de la disposición se fundamenta en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos y disposiciones recogidas en el apartado a) del presente escrito.
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c) Los objetivos de la norma

-  Dotar, al sistema de servicios sociales, de un régimen jurídico suficiente para abordar los retos 
y orientaciones en la tramitación de expedientes de declaración de riesgo de menor.

- Cumplir con lo dispuesto en la normativa expuesta a lo largo del presente escrito.

- Cumplir en la prestación de los servicios sociales con los criterios, requisitos y estándares 
óptimos de calidad, eficiencia y accesibilidad.

- Garantizar la coordinación técnica y profesional con el fin de desarrollar una atención individual 
integrada y coordinada a las personas menores y a su unidad familiar con indicadores de riesgo.

-  Lograr respuestas y soluciones adecuadas a las diversas necesidades de las personas y a sus 
familias y, en su caso, unidad de convivencia con una intervención para la mejora de las condiciones de 
calidad de vida mediante la aplicación de un plan de intervención social.

- Apoyar los procesos de intervención que desde el Instituto Municipal de Servicios Sociales se 
desarrollan con personas menores y su unidad familiar con indicadores de riesgo.

- Asegurar el respeto y cumplimiento de los principios que informan esta norma: Igualdad, 
publicidad, transparencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados por la Corporación y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

- Prevenir, reducir o suprimir situaciones de necesidades específicas de atención para personas 
menores y sus familias con indicadores de riesgo.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias

No existe en la actualidad, a nivel municipal, otra regulación que dote de un régimen jurídico 
suficiente para abordar los retos y orientaciones del procedimiento de declaración de riesgo de menor.

Por ende, en aras a cumplir las prescripciones legales, procede a la aprobación del Proyecto de 
Reglamento como instrumento regulatorio propio del IMSSE.

En Elda, en la fecha que consta en la huella Digital impresa en este documento.

Fdo.: Rubén Alfaro Bernabé
Presidente  del IMSSE
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